
«La perspectiva institucionalista del 
desarrollo regional: una crítica 
constructiva»

En las últimas décadas se han sucedido una serie de aportaciones teóricas tendentes a subrayar
la importancia de elementos sociales, organizativos e institucionales en el desarrollo regional. Este
conjunto, diverso, pero simultáneamente, coherente de contribuciones teóricas constituye la con-
cepción institucionalista del desarrollo regional. Ésta tiene múltiples matices (epistemológicos, terri-
toriales etc.). El objetivo del presente artículo es presentar ordenadamente un proceso complejo de
elaboración teórica que muestra diferencias significativas entre sus elementos más abstractos
(epistemológicos, fundamentalmente) y sus proyecciones más aplicadas (distritos industriales,
milieux etc.). Esta tarea es fundamental para valorar el alcance y las limitaciones de los análisis y
desarrollos realizados.

Azken hamarkadetan, zenbait ekarpen teoriko ezagutu dira, gizarte, antolakuntza eta erakunde
mailako alderdiak eskualdeko garapenean duten garrantzia azpimarratzeko helburua dutenak.
Ekarpen teoriko horien multzo askotarikoa baina, aldi berean, koherenteak eskualde garapenaren
ikusmolde instituzionalista osatzen du. Ikusmolde honek ñabardura asko ditu (epistemologikoak,
lurraldekoak, eta abar). Honako artikulu honen helburua elaborazio teoriko korapilatsua duen pro-
zesu bat era ordenatu batean aurkeztea da. Prozesu horrek alde esanguratsuak erakusten ditu bere
alderdi abstraktuenen (epistemologikoak, bereziki) eta proiekzio aplikatuenen (industri barrutiak,
milieux, eta abar) artean. Zeregin hori ezinbestekoa da egin diren analisien eta garapenen irisme-
na eta mugak ebaluatzeko.

In recent decades a number of theoretical texts have stressed the importance of social, organisa-
tional and institutional elements in regional development . This diverse –but at the same time con-
sistent– body of theoretical literature forms the “institutionalist” conception of regional development.
It takes many different forms (epistemological, territorial, etc.). The purpose of this article is to give
a structured view of this complex theoretical process, in which there are significant differences bet-
ween some of the more abstract elements (essentially epistemological) and the most applied pro-
jections (industrial districts, milieux etc.). This is a fundamentally important undertaking in evalua-
ting the scope and limitations of the analysis and developments carried out.
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1. INTRODUCCIÓN

Desde mediados de los años 80 se han
sucedido una serie de desarrollos teóri-
cos que han tenido en común reivindicar
la importancia de ciertos factores “inmate-
riales” a la hora de explicar los procesos
de crecimiento y desarrollo regional. De
este modo, han entrado en la agenda de
los estudios de Ciencia Regional elemen-
tos como las tradiciones productivas loca-
les, la “empresariabilidad”, la existencia
de relaciones informales en los mercados
de trabajo etc.

Estos análisis regionales se han vincu-
lado, de una forma más o menos explíci-
ta, con desarrollos en el campo de la
Teoría Económica. De esta forma, se han
ligado con una serie de aproximaciones
que reclaman la vigencia de la tradición
de pensamiento institucionalista. Es decir,

las nuevas formas de análisis regional han

sido, en buena medida, la traslación apli-

cada a realidades territoriales concretas

de estas elaboraciones en el campo de la

Teoría Económica. 

El objetivo del presente artículo es con-

tribuir a ver desde otra perspectiva el

proceso arriba enunciado. Para ello, el

texto va a dividirse en tres partes. En la

primera, van a analizarse las bases de la

crítica epistemológica sobre las que se

basan estas teorías (punto 2), así como el

papel concreto del territorio en este

nuevo planteamiento (punto 3). Este

repaso es obligado si se considera la

gran importancia que tiene, en este caso,

la reflexión epistemológica. En segundo

lugar, van a exponerse, sintéticamente,

algunas de las aportaciones teóricas más

importantes del institucionalismo, como

Daniel Coq Huelva
Universidad del Sevilla 

ÍNDICE

1. Introducción
2. Las bases teóricas del análisis institucionalista: principios epistemológicos de ruptura

con las aproximaciones teóricas anteriores
3. La funcionalidad del territorio en las nuevas concepciones institucionalistas
4. Algunos elementos básicos en las teorías institucionalistas: empresa y mercado
5. Las explicaciones institucionalistas de determinadas formas locales de organización

productiva
6. Conclusiones sobre los desarrollos institucionalistas
Referencias bibliográficas

Clasificación JEL: B2, R1



corriente de pensamiento (punto 4) . A
continuación, van a enunciarse aquellos
desarrollos que, de un modo explícito,
incluyen el territorio (punto 5), para finali-
zar por realizar una valoración de éstos
últimos y del grado en que los mismos
traducen las orientaciones epistemológi-
cas y económicas anteriormente referi-
das (punto 6). 

Con ello, se pretende, en última instan-
cia, presentar ordenadamente, es decir,
desde sus elementos más abstractos
hasta los más específicos y operativos, un
proceso de elaboración y explicación que,
en la práctica, primero ha tratado de ana-
lizar realidades concretas y sólo después
ha buscado los desarrollos teóricos que
pudieran darle a estos estudios un marco
más general. Todo ello, se hace en el con-
vencimiento de que esta tarea es funda-
mental para valorar el verdadero alcance
de los análisis y desarrollos teóricos reali-
zados, su aplicabilidad a diferentes territo-
rios y, en definitiva, a la hora de determinar
sus límites y contradicciones internas.

2. LAS BASES TEÓRICAS DEL ANÁ-
LISIS INSTITUCIONALISTA: PRINCI-
PIOS EPISTEMOLÓGICOS DE RUP-
TURA CON LAS APROXIMACIONES
TEÓRICAS ANTERIORES

Como se ha indicado, los desarrollos
teóricos institucionalistas parten de la rea-
lización de una critica de naturaleza epis-
temológica que tiene dos vertientes ínti-
mamente relacionadas:

– Por una parte, se muestra la discon-
formidad con los postulados que sos-
tienen las concepciones de la teoría

económica neoclásica (Hodgson,
1988).

– Pero, simultáneamente, se pone de
manifiesto las insuficiencias de las
aproximaciones marxianas a la hora
de explicar las características de la
organización económica contempo-
ránea. (Sayer, 1995b)1

Por tanto, la crítica epistemológica es
doble. Se denuncia el simplismo de las
aproximaciones neoclásicas y, al mismo
tiempo, el alto grado de abstracción de
las marxianas. En este sentido, los princi-
pales puntos de la crítica institucionalista
son los siguientes:

1. El reconocimiento de la complejidad y
el desorden de la realidad social
(Delorme 1997). Esta complejidad no
permite que la sociedad sea estudia-
da como un conjunto de elementos
que interaccionan mecánicamente
entre sí. Es decir, se niegan las bases
del individualismo metodológico
sobre el que se asienta la teoría eco-
nómica neoclásica (Hogdson, 1988).
Por el contrario, se considera que el
ser social no sólo se encuentra forma-
do por unidades elementales (indivi-
duos o átomos) sino por estructuras
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1 En realidad, aunque la crítica es doble, nunca se
niega la superioridad de la aproximación marxiana,
sobre la neoclásica. Autores como Sayer, denuncian
al marxismo por dar lugar a abstracciones muy “vio-
lentas” en la que toda la complejidad de lo social
pretende explicarse sobre la base de un principio
fundacional: ”la teoría del valor trabajo”. Pero, pese
a la crítica, nunca se discute que algunas de las
secuencias evolutivas de las economías capitalistas
son adecuadamente reflejadas por la tradición mar-
xiana. En este sentido, G.M. Hodgson es mucho
más explícito en su defensa de la importancia de la
obra de Marx. (1999)



que, a diferentes niveles, las relacio-
nan (Lawson, 1997; Sayer, 1993).
Tampoco, la complejidad de la reali-
dad permite la abstracción de un
único principio, causa última de todo
el funcionamiento del cuerpo social.
Esto supone, a su vez, una ruptura
importante con los planteamientos
marxianos que sitúan la teoría del
valor trabajo en una posición de abso-
luta centralidad (Sayer, 1995b). Es
decir, se denuncia tanto el mecanicis-
mo neoclásico, cuanto el fundacionis-
mo marxiano. 

2. Para la captación de la multidimen-
sionalidad, inherente a todo hecho
social, se pone en duda la utilidad de
modelizaciones construidas sobre
una base teórico especulativa que
implica elevados niveles de abstrac-
ción. Se considera, que si bien nece-
saria, su exageración lleva a dos pro-
blemas de índole epistemológico:

– Por un lado, se corre el riesgo de
que las teorías avancen hacia un
nivel cada vez mayor de formaliza-
ción, que, lejos de ayudar a la
comprensión de la realidad, su-
ponga, en la práctica, darle la es-
palda. La utilización de hipótesis,
inicialmente necesarias para un
proceso de abstracción, pero que
finalmente es “liberado” de las mis-
mas y la aplicación de un método
de investigación hipotético-deduc-
tivo y parcelario implican un mayor
empleo de instrumentos matemáti-
cos. Estos, en buena medida, aca-
ban convirtiéndose en un fin en sí

mismos, en lugar de, en un medio
de interpretación de la realidad.
(Passet, 1998)

– Por otro lado, a partir de un proceso
de abstracción llevado hasta sus
últimas consecuencias se puede
llegar al problema del “fundacionis-
mo” o la consideración de un ele-
mento teórico como la “esencia” o
“fundamento” de toda una cons-
trucción. En el caso de algunas
ramas del marxismo este papel es
el desempeñado por la teoría del
valor trabajo. Esta forma de proce-
der es tachada de tautológica.
(Barnes, 1996a).

3. Se critica, por tanto, la pretendida
objetividad del pensamiento científi-
co. La realidad tiene tal nivel de com-
plejidad que es imposible una visión
totalmente imparcial de la misma.
Los hechos escogidos, las estructu-
ras y los procesos identificados son
el producto de una elección por par-
te del investigador. Por eso2, se afir-
ma que, en tanto modifica las per-
cepciones de los sujetos, la investi-
gación social es, en este sentido,
creadora de la realidad.3
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2 Independientemente que se presuma la existen-
cia de una realidad que no es sustancialmente
modificada por la investigación que sobre la misma
se realiza.

3 Es decir, sin llegar a negarse la separación carte-
siana entre el sujeto y el objeto, se establece un nuevo
criterio de delimitación, de demarcación entre la cien-
cia y la no ciencia. La diferencia entre una y otra no
viene marcada por la objetividad, a todas luces impo-
sible, sino por la existencia de una cierta  metodología,
de un conjunto de convenciones que permiten aproxi-
marse sistemáticamente a la misma, aunque sin por
ello excluir totalmente el elemento subjetivo inherente
en toda construcción humana. (Lawson, 1999).
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Con estos tres argumentos, no solo se
realiza una fuerte critica de la aproxima-
ción desde la economía política (Barnes,
1996a, Sayer 1995b) sino que se niega
directamente el argumento popperiano
en su aplicación a las ciencias sociales
(Hodgson,1988). Por ello, se propugna
una apertura de los desarrollos teóricos y
epistemológicos propios de la ciencia
económica a los de otras ciencias socia-
les. En este sentido, las orientaciones
marcadas por la Psicología y la Socio-
logía contemporánea son claras. De la
Psicología va a tomarse el no reduccio-
nismo del comportamiento humano a una
abstracción basada únicamente en su
carácter racional. Frente a ello, va a de-
fenderse el carácter cambiante y social-
mente determinado de los procesos cog-
nitivos que rigen el comportamiento de
los sujetos (Hogdson, 1988). Del mismo
modo, se defiende la imposibilidad de,
dado el grado de incertidumbre existente
en la toma de la mayor parte de las deci-
siones, considerar la mente humana una
especie de calculadora perfecta. Por el
contrario, los comportamientos incons-
cientes que toman la forma de rutinas,
hábitos etc. son fundamentales a la hora
de entender la conducta de los sujetos.
(Granovetter, 1985; Louça, 1998).

De la Sociología va a proponerse la
modelización del comportamiento de los
individuos a partir de no únicamente una
concepción racionalista de la acción, sino
sobre la base del reconocimiento de
importante carácter interactivo presente
en la ejecución de las acciones. Es decir,
va a considerarse el conjunto de decisio-

nes económicas de los individuos como

una forma más de acción social, intentan-

do, de esta forma, captar el carácter cam-

biante y multidimensional del comporta-

miento humano (Ingham, 1995). En resu-

men, los patrones de comportamiento

individual y la evolución de las realidades

socioeconómicas tienen, en este nuevo

tipo de construcciones, una complejidad

mucho mayor, debido a que no pueden

entenderse sin considerar las formas

sociales, los procesos cognitivos y las ins-

tituciones.

3. LA FUNCIONALIDAD DEL TERRITO-
RIO EN LAS NUEVAS CONCEPCIO-
NES INSTITUCIONALISTAS

Una vez examinados los principios

epistemológicos de las nuevas aproxima-

ciones institucionalistas, procede plante-

arse el papel del territorio en este esque-

ma de razonamiento. O, dicho de otra

forma, la relevancia teórica del concepto

de territorio en el conjunto de las argu-

mentaciones teóricas del institucionalis-

mo. En este sentido, es necesario realizar

las siguientes precisiones:

El territorio es una forma de captar la
complejidad de lo social. La misma está

formada por una multiplicidad de elemen-

tos, la cultura, los hábitos, los procesos

cognitivos dominantes, los grupos socia-

les, las formas de relacionarse entre los

mismos etc. El territorio podría conside-

rarse, a priori, como un elemento más.

Daniel Coq Huelva

4 Es necesario indicar que territorio no se identifica
con espacio, sino es un concepto que englobaría,
básicamente, al espacio, a las relaciones sociales



Pero, más allá de todo esto, el concep-
to de territorio4 permite relativizar cual-
quier regularidad económica propuesta
como ley general. Porque la efectiva reali-
zación de estas regularidades depende
de una serie de relaciones sociales y de
decisiones individuales que el concepto
de territorio permite tomar en considera-
ción. Por tanto, el territorio es una forma
de captación de la diversidad y, como tal,
un elemento fundamental para afrontar el
estudio de las múltiples dimensiones de
las realidades sociales.

Además el concepto de territorio per-
mite relativizar, en la práctica, la distin-
ción entre el sujeto y el objeto tan propio
de la concepción positivista. Aunque se
mantenga el postulado de la existencia
de una realidad ajena al investigador
(Lawson, 1997), lo cierto es que orienta el
análisis hacia el estudio de realidades
sociales muy específicas, en las que, por
su propia especificidad, propugnar la
“neutralidad” del investigador es espe-
cialmente complicado.

Desde una concepción microeconómi-
ca, el territorio hace de vía intermedia
entre la infrasocialización del “homo eco-
nomicus” y la sobresocialización del “ho-
mo sociologicus” (Ingham, 1995; Grano-
vetter, 1985). El comportamiento econó-
mico de los individuos nunca puede ser
absolutamente racional, sino que tiene

que contentarse con ser “razonable”.

Esto significa que existe una base de

racionalidad en el mismo, que no explica,

por sí sola, las decisiones de los indivi-

duos. Los hábitos, las costumbres o los

valores dominantes en un determinado

entorno social condicionan las formas de

percepción, de conceptualización y de

acción. Por tanto, estudiar la dimensión

territorial del funcionamiento económico

es una forma de encuadrar aspectos

específicos que condicionan los proce-

sos de decisión individual. (Martín e Iz-

quierdo, 1992/93).

Reafirma la concepción de la actividad
económica, en general, y de la organiza-
ción de mercado, en particular, como pro-
cesos instituidos (Polanyi, 1992b). El estu-

dio de realidades territoriales concretas

facilita la comprensión de los mecanismos

que se encuentran detrás de lo que algu-

nos autores han llamado la “construcción

social del mercado” (Bagnasco, 1989). En

este sentido, sirve para poner de mani-

fiesto aspectos tales como los grupos que

más activamente participan en los proce-

sos  de producción e intercambio, las

relaciones de fuerza entre ellos o las insti-

tuciones con las que interaccionan etc.

Acercarse al territorio es poner de mani-

fiesto el carácter social de cualquier pro-

ceso económico.

Por tanto, la introducción del territorio

en un esquema de análisis institucionalis-

ta facilita el hecho de “repensar” la eco-

nomía integrando en la misma elementos

procedentes de la Geografía, la Psico-

logía o la Sociología.

La perspectiva institucionalista del desarrollo regional: una crítica constructiva

243

dominantes en su interior y la forma en la que esto
afecta a los mecanismos de toma de decisiones de
los agentes. Por tanto, el territorio no es un elemento
inerte o sujeto a una lenta transformación (el espacio)
sino un elemento activo en la dinámica social sujeto a
un proceso de cambio continuo y que interacciona
constantemente con individuos y grupos sociales.



En definitiva, las concepciones que,

mayoritariamente desde el campo de la

Teoría Económica5, pero también de la

Sociología Económica6 han resaltado el

papel de las instituciones en la explicación

de los fenómenos económicos tienen una

fácil lectura en términos espaciales. Esto

ha dado lugar a que se desarrolle una

perspectiva institucionalista del desarrollo

regional7, en la que el territorio se encuen-

tra explícitamente presente como un ele-

mento activo que condiciona y explica el

funcionamiento de lo económico.

4. ALGUNOS ELEMENTOS BÁSICOS
EN LAS TEORÍAS INSTITUCIONALIS-
TAS: EMPRESA Y MERCADO

Para el pensamiento económico institu-

cionalista8 los conceptos de empresa y

mercado habitualmente utilizados en la

teoría económica no dejan de ser tipos ide-

ales que raramente se dan en la realidad.

Por ello, es necesario proceder a repensar

estos elementos subrayando una serie de

aspectos que, habitualmente, el análisis

económico convencional deja a un lado.

Daniel Coq Huelva

5 En particular, a través de la obra de Hogdson,
pero no exclusivamente, como tendrá ocasión de
verse en el siguiente epígrafe

6 Desde las clásicas aportaciones de Polanyi
(1992), hasta las más recientes de Bagnasco o
Granovetter.

7 Para un detenido estudio de la misma véase
AMIN, A (1998) “Una perspectiva institucionalista
sobre el desarrollo regional”. Ekonomiaz, nº 41, 2º
cuatrimestre, páginas 68-89.

8 El Institucionalismo, como corriente de pensa-
miento económico, es un término bajo el que se agru-
pan un gran número de autores que coinciden en el
reconocimiento de la importancia de las formas orga-
nizativas y otros mecanismos de regulación social en
la vida económica. En la presente revisión no nos
referimos a todos los desarrollos que reciben el nom-
bre de institucionalistas sino únicamente a una parte
significativa de los autores encuadrados bajo este
epígrafe genérico. Unicamente van a considerarse
institucionalistas aquellos desarrollos teóricos que
partan de la defensa de postulados epistemológicos
ajenos y críticos con los asumidos por la economía
neoclásica (Hodgson, 1988). Por tanto, estaría exclui-
da de la misma, por ejemplo, la denominada Nueva
Economía Institucional (Williamson, Coase etc.) que
realizan sobre la base del concepto de costes de
transacción modelizaciones similares a las realizadas
por la microeconomía neoclásica y que comparten

con ésta postulados epistemológicos básicos – indi-
vidualismo metodológico, racionalidad de los agen-
tes económicos etc.

A efectos de la presente revisión pueden distin-
guirse de una forma esquemática y no exhaustiva,
tres corrientes fundamentales de pensamiento que
han vertido su preocupación en la inclusión del ele-
mento espacial en el análisis social:

1. Teoría de la Regulación. Es una escuela cen-
trada en el análisis de los cambios socioeconó-
micos e institucionales que acompañan a las
transformaciones más amplias en los procesos
de acumulación de capital. Tiene un doble ori-
gen; por un lado una fuerte influencia estructu-
ralista, sobre todo, en sus orígenes (Aglietta,
1979), pero también un elemento institucional
de indudable presencia que va ganando
importancia con el desarrollo de la misma
(Boyer y Saillard, 1995).

2. Institucionalismo radical. Concibe la importancia
de las instituciones sobre la base de la recupe-
ración de la aportación de los Institucionalistas
Norteamericanos, en especial de Thornstein
Veblen. Su obra va a ser retomada desde diver-
sos puntos de vista sobre todo en el mundo
anglosajón (Hodgson 1988).

3. Finalmente nos encontramos (con una gran
relación con la escuela anterior aunque con
una distinta problemática de referencia) con los
postulados de la Teoría Evolucionista. Esta ha
enfocado su análisis al estudio de los procesos
de innovación tecnológica. Ha sufrido, a su
vez, una profunda transformación en sus argu-
mentos, de forma que ha ido incorporando
nuevos elementos de reflexión y desarrollando
aportaciones teóricas que le han permitido
integrar líneas de investigación, en principio,
alejados de sus postulados iniciales. Así, si ini-
cialmente se insistía en el carácter selectivo (en
sentido darwinista) de los procesos de compe-
tencia (Nelson y Winter, 1982) posteriormente
incluyó un elemento de naturaleza neoschum-
peteriana en el modelo de análisis (Freeman
1989). A partir de estos dos elementos: selec-
ción por el mercado y propensión a la innova-
ción se modeliza el comportamiento microeco-
nómico de los agentes. (Dosi y Arsenigo, 1988,
Lundvall 1992, Coriat y Dosi 1995). 



En lo que se refiere a la empresa, en pri-
mer lugar se entiende que las empresas
no son “instituciones” que puedan ser asi-
miladas a los individuos. Las empresas no
persiguen sus fines (por ejemplo, la maxi-
mización del beneficio) como podría
hacerlo una persona concreta. Esto es
debido a que dentro de ellas coexisten
diferentes personas cada una con sus pro-
pios intereses y finalidades. Del mismo
modo, se reconoce que esta multiplicidad
de intereses es gestionada sobre la base
de la existencia de una jerarquía, que los
guía, intermediando en el conflicto y cre-
ando vías de comunicación y mecanismos
de decisión. La jerarquía es, por tanto, un
elemento fundamental en el “modelo de
gobierno” de la empresa, pero, sin duda,
no el único (Hodgson, 1988).9

Junto a la jerarquía son importantes las
formas no escritas de entendimiento y
toma de decisiones. Así, en numerosas
ocasiones, la distribución de las tareas y
de las responsabilidades no se realiza de
forma totalmente explícita. En estos ca-
sos, son en buena medida la presencia
de esquemas cognitivos y valorativos los
que permiten el adecuado desarrollo de
la actividad empresarial. Sobre todo, si se
tiene presente que el modelo productivo
actual descansa sobre una creciente
demanda de flexibilidad. Esto hace que

las formas de organización no puedan, en
muchas ocasiones, ser diseñadas de un
modo consciente y expresadas de forma
clara y unívoca. Por ello, la presencia de
estos esquemas cognitivos y valorativos
es fundamental. A su vez, éstos se en-
cuentran fuertemente relacionados con la
cultura dominante en un espacio concre-
to. Así, la importancia del territorio como
“construcción social” generadora de una
forma semejante de percepción y actua-
ción queda de manifiesto.

Por lo que se refiere al concepto de mer-
cado, la forma efectiva en la que se produ-
cen las transacciones también depende
de las relaciones sociales existentes en un
espacio determinado y del modo en el que
los individuos perciben sus problemas y
toman sus decisiones. Por ejemplo, una de
las hipótesis habituales de las modeliza-
ciones neoclásicas: la información perfec-
ta, además de ser profundamente irreal,
ignora que, precisamente, una de las tare-
as fundamentales de cualquier agente que
opere en un mercado es la búsqueda de la
misma (Dosi el alter, 1995). La forma en
que la información fluye, lejos de ser un
tema secundario, es uno de los elementos
centrales en la realización del intercambio
en un mercado determinado.

A partir de estas revisiones queda claro
que tanto la empresa como el mercado son
instituciones construidas en un determina-
do marco social. O, dicho en otros térmi-
nos, empresa y mercado son procesos
socialmente instituidos, no abstracciones
válidas para cualquier momento y lugar.
Esto explica que el estudio de sus caracte-
rísticas resulte indispensable a la hora de
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9 Es este interés por el análisis del verdadero
comportamiento de las empresas el que aproxima
algunas corrientes de institucionalismo, como
puede ser el evolucionismo a los estudios que tradi-
cionalmente se han realizado en el campo de la
dirección y organización de empresas. Esta rela-
ción, en realidad, se remonta cuando menos a Cyert
y March (1958) o Simon (1957), aunque reciente-
mente ha tomado un nuevo impulso (Hodgson,
1994)
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concretar la forma en la que se produce la
organización de la actividad productiva.
Por tanto, es el conjunto de relaciones esta-
blecidas entre los agentes lo que determina
la forma concreta de organización de la
empresa y del mercado. Este conjunto de
elementos tiene, en definitiva, un importan-
te substrato de construcción social y de
cognición social. Por ello, se considera que
estas instituciones son un producto de la
diferente evolución histórica de los territo-
rios. O sea, se afirma que los territorios tie-
nen memoria. La evolución histórica de los
mismos da lugar a una forma de funciona-
miento de lo social que es, a su vez, la
herencia de la formas pasadas de articula-
ción de relaciones económicas y de poder,
que afectan a instituciones básicas como
las formas de empresa o de mercado domi-
nantes. Del mismo modo, se considera que
esta forma de funcionamiento de lo social y,
por tanto, de lo económico pueden ser
modificadas a partir del cambio en los
patrones de interacción de los agentes. 

5. LAS EXPLICACIONES INSTITUCIO-
NALISTAS DE DETERMINADAS FOR-
MAS LOCALES DE ORGANIZACIÓN
PRODUCTIVA

El pensamiento institucionalista ha apli-
cado su modelo de análisis al estudio de
diversas formas concretas de organiza-
ción productiva. En este epígrafe se expo-
nen, de manera orientativa, algunos de
los desarrollos más destacados:

1. El milieu innovateur.

2. Los distritos industriales.

3. La regulación territorial.

5.1. El concepto de milieu innovateur

Esta escuela puede considerarse como
abiertamente institucionalista desde el
momento en que parte del reconocimien-
to de que la realidad empresarial puede
considerarse como un proceso instituido.

“La empresa y la empresa innovadora
no son concebidas como algo pree-
xistente o separado del ambiente
local sino como producto del mismo.
Los milieux locales se perciben como
incubadoras de innovaciones y em-
presas innovadoras. Esta aproxima-
ción implica que el comportamiento
innovador es algo más que un conjun-
to de variables definidas a nivel local
y regional... Esta línea de razonamien-
to se basa en la hipótesis de que el
entorno local más que las empresas
es el elemento emprendedor e innova-
dor” (Aydalot y Keeble, pag 9, 1988)

Pero más allá de esta consideración de
la empresa como una construcción social
es de destacar que, en este caso, lo que
se pretende es analizar aglomeraciones
concretas de empresas, incidiendo el
estudio no en los elementos más estables
de ellas, sino por el contrario en los más
innovadores, es decir, en los que de una
forma más abierta promueven el cambio
en dichos sistemas empresariales. Y para
realizar esta tarea, es necesario destacar
los siguientes hechos:

1. Por una parte, se acepta la conside-
ración de una serie de nuevas varia-
bles: espacio, tecnología, etc. Éstas
actúan de forma especial sobre las
características del tejido empresa-
rial que se nutre, tanto de las rela-
ciones establecidas en el mercado,
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como de las relaciones internas de
jerarquía y de las relaciones de coo-
peración indispensable en el funcio-
namiento de cualquier realidad pro-
ductiva.

“El espacio y en particular el espacio
económico es un espacio relacional:
un conjunto de relaciones que se
desarrollan en el espacio geográfico
y que corresponde a los tres tipos
principales de transacciones: exter-
nas de mercado, internas de jerar-
quía y cooperativas intermedias entre
las dos anteriores” (Camagni 1995,
194)

2. Por otro lado, se aceptan los vínculos
con las concepciones de tipo evolu-
cionista. Esto se observa en el énfa-
sis puesto en el estudio de la innova-
ción, sobre cualquier otro elemento
tratado por las aproximaciones insti-
tucionalistas (cultura, proyecciones
psicosociales de la misma etc..). El
énfasis en el cambio, guiado por la
técnica, es el rasgo más claro que
une a los teóricos del milieu con los
primeros trabajos evolucionistas, ten-
diendo, con el tiempo, esta relación a
hacerse más evidente.

Por tanto, el milieu se constituye en un
nivel intermedio e insoslayable de análi-
sis, que no es reducible a la simple agre-
gación de los agentes productivos que en
el mismo se incluyen. En este sentido, se
considera como un conjunto de relacio-
nes favorecedoras de la innovación esta-
blecidas entre actores locales. Es decir,
se hace depender la capacidad de inno-
vación empresarial de la naturaleza de las
relaciones establecidas a nivel local entre

los agentes económicos. De esta manera,
se crea un sistema productivo, fundamen-
tado en una descentralización de las
decisiones, pero con un elevado grado de
coordinación.

En la práctica el concepto de milieu se
encuentra especialmente adaptado para
estudiar entornos empresariales especiali-
zados en tecnologías de la información y
las comunicaciones. Es el caso ya clásico
de Silicon Valley y otros ejemplos cerca-
nos a él como la carretera M4, la tecnópo-
lis Sofía –Antipolis etc. No obstante, tam-
bién ha sido utilizado para analizar siste-
mas productivos centrados en sectores
más tradicionales en los que, sin embar-
go, la innovación por parte de los produc-
tores juega un papel fundamental (como
puede ser el caso de algunas regiones
suizas especializadas en producciones
relojeras, por ejemplo). (Aydalot, 1986;
Camagni, 1995)

5.2. Los distritos industriales

Es de destacar la gran heterogeneidad
de los autores encuadrados bajo esta
denominación genérica. Inicialmente, la
teoría de los distritos no era más que una
racionalización a posteriori del proceso de
desarrollo de las regiones del centro y
noreste italiano. En este sentido, como
toda la literatura sobre desarrollo incorpo-
raba una serie de factores de naturaleza
no exclusivamente económica. Se trataba
de análisis fundamentalmente históricos
que insistían en el hecho de que la expe-
riencia de desarrollo de estas regiones no
podía ser trasplantado miméticamente a
otras realidades. En este sentido, se
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remarcaba la naturaleza endógena de
estos procesos, el papel del pequeño
empresariado, su arraigo en las costum-
bres y tradiciones locales y elementos de
naturaleza política asociados a los mis-
mos. (Bagnasco, 1977).

En 1979 Becattini recupera un viejo
concepto propuesto por Marshall, en una
de sus obras menos conocidas, para
caracterizar el tipo de relaciones predomi-
nantes en el modelo de desarrollo de la
Tercera Italia identificado por Bagnasco. A
partir de entonces, el estudio del proceso
de desarrollo de las regiones italianas
encuadradas en la Tercera Italia (Toscana,
Emilia-Romaña y el Véneto esencialmente)
va a resultar indisolublemente asociado a
este concepto. No obstante, la aportación
de Becattini no se reduce a la proposición
de un concepto teórico, sino que trabaja
activamente en su desarrollo. El desarrollo
del concepto de distrito industrial, a partir
de la afirmación marshalliana de que “el
ambiente industrial se encuentra en el
aire”, incorpora crecientemente conceptos
de naturaleza sociológica. (Becattini 1994,
Becattini y Rullani 1995). De esta forma, se
considera que la cultura local contribuye a
promover determinado tipo de interaccio-
nes en los agentes que se encuentran en
la base del dinamismo productivo de los
territorios. Con ello, el concepto de distrito
incorpora crecientemente un elemento ins-
titucional en su definición (Storper, 1995).
En concreto se insiste en elementos como
la importancia de las relaciones de sub-
contratación, la naturaleza de la circu-
lación de la información y el reducido
coste de la misma, la flexibilidad de las

relaciones productivas o el acceso al cré-
dito local (Becattini, 1994). 

Esta visión socioeconómica del distrito
pronto va a verse eclipsada por visiones
más economicistas (Garofoli, 1994). En
ellas se sigue reconociendo la importan-
cia de las relaciones sociales y la cultura
local, pero se considera que éstas pue-
den ser traducidas económicamente a
partir de la consideración del distrito co-
mo una aglomeración de economías
externas. Esta línea de razonamiento va a
verse agudizada por las interpretaciones
realizadas desde fuera de Italia. En ellas
el distrito industrial va a definirse casi
exclusivamente sobre la base de las eco-
nomías externas ignorando crecientemen-
te el elemento cultural e institucional en el
que los autores italianos tanto habían
insistido. Este es un elemento fundamen-
tal a la hora de explicar el “proselitismo”
del concepto que va a proponerse como
un nuevo modelo universal de organiza-
ción territorial de la actividad productiva
(Piore y Sable, 1984). Es en este momen-
to cuando el concepto de distrito aparece
ligado al de “especializacion flexible”. Se
entra en la dinámica de buscar distritos
en diferentes regiones y países como
forma de demostrar la transición a una
nueva forma de producción industrial
mucho más descentralizada. Sin embar-
go, el elemento empírico, es decir, la geo-
grafía real de la producción no confirma la
existencia de tal patrón de cambio en la
organización de la producción a escala
mundial. Las evidencias, caso de existir
son muy débiles, pero a ellas se agarran
un buen número de estudiosos. Ello da a
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que algunos autores denuncien la apari-
ción de una “geografía mítica de la espe-
cialización flexible”, sobre la base de dar
al fenómeno de los distritos una extensión
e importancia de la que realmente carecí-
an (Amin y Robins, 1994).

En resumen, la modelización de los
patrones de desarrollo territorial italiano
sobre la base de la utilización del con-
cepto de distrito industrial es difícilmente
criticable, pero el distrito como tal es más
un modelo concreto de organización pro-
ductiva, bastante poco frecuente, por otro
lado, que una forma universal de organi-
zación de la producción. 

5.3. Un nuevo espacio para la regula-
ción10: la regulación territorial

La Teoría de la Regulación nace como
un intento de explicar la dinámica general
de transformación de la realidad socioe-
conómica a nivel mundial, analizando la
misma en diferentes contextos nacionales

(Aglietta, 1979). Por tanto, es un marco
teórico que tiene básicamente como
referente un nivel de análisis nacional e
internacional. Desde esta perspectiva, la
preocupación territorial dentro de esta
escuela nace tarde y su inserción en el
tronco principal de análisis regulacionista
es, cuando menos, compleja.

Sin embargo, existe un interés crecien-
te por vincular la dinámica de cambio
socioeconómico ligados a los procesos
de acumulación de capital con los cam-
bios en el modelo de organización espa-
cial de las economías contemporáneas.
En este sentido, se observa una apertura
a la utilización de los conceptos teóricos
provenientes de otras escuelas de pensa-
miento, y se utilizan conceptos tales como
el distrito industrial (Courlet y Pecqueur,
1994), poniéndose en relación las trans-
formaciones socioeconómicas con las
mutaciones en la forma de articulación
espacial de la industria (Boyer, 1994).

Con el tiempo, esta genérica preocupa-
ción espacial, va a transformarse en un
campo de estudio claramente delimitado,
que se inscribe dentro de un programa de
investigación más amplio. De este modo,
se acuña el concepto de Regulación
Territorial, que aparece recurrentemente en
las últimas compilaciones regulacionistas
existentes (Boyer y Saillard, 1995, L´anné
de la régulation, 1997). Es de destacar que
el intento por descender a niveles de aná-
lisis subnacionales y, por tanto, la incorpo-
ración del territorio al análisis van ligados al
fortalecimiento del componente institucio-
nal dentro de la Escuela. La consideración
de que las instituciones explican, al menos
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10 Ya se ha indicado en la nota 8 que la Teoría de
la Regulación es una escuela en la que confluyen
distintas tradiciones teóricas, en particular, el mar-
xismo y el institucionalismo. Si los primeros desarro-
llos tienen una relación mucho más clara con el pri-
mero de ellos (Aglietta, 1979), los últimos pueden
considerarse como desarrollos fundamentalmente
institucionales (Boyer y Saillard, 1995). En este sen-
tido, las denominadas cinco formas institucionales
básicas que, originariamente, no eran sino una con-
secuencia de las necesidades de los procesos de
crecimiento aparecen ahora mucho más matizadas
y con unas posibilidades transformadoras del entor-
no mucho mayores. Es decir, en cierta medida, la
relación entre estas formas institucionales y la con-
ceptualización realizada de los procesos de creci-
miento se ha flexibilizado enormemente. Es, por ello,
ahora cuando el territorio aparece de forma explíci-
ta en el programa de investigación regulacionista.
Por esta creciente autonomía del aparato institucio-
nal, esta tradición de pensamiento entra dentro de la
gran familia del institucionalismo crítico y, por tanto,
ha sido incluida en la presente revisión.
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en parte, las distintas formas de reaccionar

y estrategias de diferentes realidades, está

detrás de la importancia concedida al terri-

torio en el modelo de análisis.

De este modo, se considera que las

distintas formas en las que actualmente

se organiza la producción dependen, al

menos parcialmente, de un conjunto de

reglas específicas a cada territorio. El

estudio de lo territorial no es un elemento

de naturaleza secundaria, sino un factor

imprescindible en el aislamiento de las

formas institucionales y de organización

social que, en cada caso, se incrustan en

los modos de acumulación dominantes.

Por tanto, se trataría de estudiar (Krätke,

1997), por un lado, los mecanismos de

coordinación entre los agentes y las insti-

tuciones característicos de cada territorio,

en la creencia de que estos mecanismos

explican, en buena medida la capacidad

competitiva de los mismos, a la vez que

los factores de funcionamiento del con-

junto del cuerpo social que influyen en las

diferentes dinámicas regionales.

Con todo, los elementos y conceptos

teóricos a partir de los cuales pretenden

estudiarse estos hechos se encuentran

todavía bastante abiertos. Por ello, la

metodología de investigación para captar

las realidades territoriales todavía no se

encuentra claramente definida.

6. CONCLUSIONES SOBRE LOS DESA-
RROLLOS INSTITUCIONALISTAS

El institucionalismo es una concepción

novedosa, que tiene la virtud de que, fren-

te a concepciones anteriores mucho más

monistas,11 ensalza el valor de la diferen-
cia. Esto es debido, en buena medida, a
que posee unos postulados teóricos
sobre la base de los cuales se construye
un aparato conceptual capaz de captarla.
Así, se rehuye de lugares comunes tales
como racionalidad, empresa o mercado,
para afirmar que, en realidad, no se trata
de conceptos abstractos válidos para
cualquier momento y lugar, sino de proce-
sos socialmente instituidos.

Pero el institucionalismo va mucho más
allá, al afirmar que son los elementos so-
cialmente diferenciadores de ciertos territo-
rios (que, a su vez, son procesos social-
mente instituidos, es decir, resultado de
construcciones sociales) los que justifican
el “éxito” de algunos de ellos, su condición
de “ganadores” en los procesos de rees-
tructuración productiva, su progresión en la
división espacial del trabajo. En este senti-
do, se trata no ya de un ataque al pensa-
miento económico-espacial existente sino
al conjunto del “edificio económico”. Lo que
realmente explica el “éxito” de ciertas
sociedades en el momento actual no es su
dotación objetiva de factores productivos,
ni ningún otro elemento de carácter econó-
mico, sino determinadas características
ligadas a las formas de reciprocidad, for-
mas de relación entre clases, mecanismos
de coordinación etc. (Bagnasco, 1977,
Becattini, 1994)12. Se trata, por todo ello, de
una crítica muy profunda, ya que pone en
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11 Es decir que pretendían encontrar unas leyes
rectoras de la dinámica espacial válidas para cual-
quier momento y lugar.

12 Por ello, la conexión de estas explicaciones con
la Teoría Económica Institucionalista, que siempre
ha aspirado a ser algo así como un puente entre la
Economía y la Sociología, es evidente.



tela de juicio todas las categorías habitual-
mente utilizadas en el análisis económico. 

Pero, paradójicamente, pese a su apues-
ta por la complejidad o precisamente por
ello, las aproximaciones institucionalistas
no son capaces de identificar unos patro-
nes que rijan la dinámica espacial de las
economías contemporáneas. Pese a la mul-
titud de conceptos teóricos utilizados (dis-
tritos, milieux etc.) la actividad económica,
considerada en su conjunto, se encuentra
muy lejos de encontrarse organizada espa-
cialmente sobre la base de ninguno de
ellos. Es decir, los distritos industriales y los
medios de innovación pueden observarse
empíricamente. No obstante, su frecuencia
real está lejos de explicar la dinámica espa-
cial de las actuales economías de merca-
do. El intento de explicar la nueva dinámica
productiva y territorial existente sobre la
base de estos instrumentos analíticos ha
dado lugar a lo que algunos autores han
denominado una “geografía mítica de la
acumulación flexible” (Amin y Robbins,
1994), desde el momento en que se ha ten-
dido a generalizar fenómenos de organiza-
ción espacial y productiva que, en realidad,
se encuentran limitados a zonas muy con-
cretas. Por ello, el estudio de los aspectos
socioeconómicos que favorecen el desa-
rrollo de determinadas actividades produc-
tivas tiene sin duda mucho interés, en tanto,
permite profundizar en lo que algunos auto-
res han llamado la construcción social del
mercado. Pero, en ningún caso, de estos
estudios se deriva una proyección espacial
general. 

En este sentido, la crítica institucionalis-
ta al pensamiento económico convencio-

nal es mucho menos evidente que la rea-
lizada por otros análisis13, que la prece-
dieron en el tiempo. Se trataba sin duda
de modelos menos capaces de captar la
diferencia, donde el concepto de territorio
empleado tenía un grado de desarrollo
teórico inferior, pero que proporcionaban
una serie de criterios generales sobre la
forma en la que los procesos de creci-
miento y acumulación de capital se pro-
yectaban espacialmente. Es decir, trata-
ban de explicar la dinámica espacial de la
organización económica contemporánea,
logrando establecer unos patrones gene-
rales rectores de la misma.

Además, aunque existe en las aproxi-
maciones institucionalistas un elemento
indudable de descripción de la realidad y
negación de ciertos automatismos, tam-
bién se observa una cierta vulgarización
de algunos de los conceptos utilizados.
De este modo, pese a que los primeros
autores institucionalistas insistían en la
especificidad de determinados mecanis-
mos sociales a la hora de explicar reali-
dades concretas, la utilización de algunos
conceptos analíticos ha terminado por
relajarse. En particular, uno de los más uti-
lizados, el “distrito industrial”, ha sufrido
un fuerte abuso que ha propiciado la
“difuminación” de muchos de sus rasgos
característicos.

“El uso de esta categoría analítica, en
efecto, puede hoy día en la literatura –y
en la política industrial– ser tan laxo
que abarque cualquier tipo de conjun-
to industrial, ya ni siquiera compuesto
sólo de pequeñas empresas, como era
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13 Véanse la obras de Massey (1995) o Storper y
Walker (1989).
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la norma, hasta unos usos más restrin-
gidos y adecuados, para que las cien-
cias sociales sirvan para separar lo
que el sentido común confunde y para
“reunir” lo que ese mismo “conocimien-
to salvaje” separa...Ejemplo de la pri-
mera posición puede ser Allen Scott
(1992) quien propone denominar “dis-
trito industrial” a cualquier aglomera-
ción industrial que tenga estas carac-
terísticas: a) que sea una red local de
empresas con una determinada divi-
sión del trabajo y b) que esté engarza-
da con un mercado local de trabajo...
Desde luego, en nuestra opinión tal
generosisidad.... es un regreso hacia lo
general y, por lo mismo no permite
determinar especificidades... Y lo cier-
to es que no vemos la necesidad de
borrar esos rasgos cuya primera con-
secuencia...es la confusión política
entre los rasgos socialmente positivos
para la mayoría de los ocupados en los
“auténticos” distritos y la realidad de
una reeestructuración productiva
mucho más negativa para el resto de
los trabajadores” (Castillo, 1994, pági-
na 52)

La “difuminación” de los rasgos distinti-
vos de los distritos industriales sirve, en
último extremo, para debilitar su carácter
de construcciones históricas, sociales y,
por tanto, no trasplantables. Es decir, esta
generalización del concepto significa
aumentar la “violencia de la abstracción”
precisamente uno de los hechos que,
desde esta metodología de análisis, inten-
ta evitarse (Sayer, 1993). Ya no se explica
una realidad sobre la base de los elemen-
tos directamente observables en la misma,
sino que se hace un esfuerzo por encontrar
pautas de funcionamiento comunes en
realidades muy diferentes entre sí. Esto, a
su vez, tiene una serie de efectos claros

sobre las implicaciones de los estudios
realizados. Originariamente, los estudios
institucionalistas se centraban en el carác-
ter social de la construcción del mercado y
en el proceso histórico que latía detrás de
la misma. Por tanto, implícitamente, se afir-
maba que cada territorio tenía una trayec-
toria de desarrollo diferente, que había que
estudiar si pretendía conocerse, con un
mínimo de fiabilidad, lo que ocurría en su
interior (Amin, 1998). Pero, con la progresi-
va generalización y agregación de los aná-
lisis la conclusión es muy distinta. Todos
los territorios “ganadores” tienen una serie
de pautas de funcionamiento de lo social
comunes. Por tanto, todo aquel que pre-
tenda insertarse con éxito en la nueva
dinámica abierta por los procesos de rees-
tructuración y globalización tendrá que
adoptar, al menos parcialmente, estas
prácticas.

Por ello, sobre la base de estos estu-
dios, se pretende desarrollar en zonas, en
ocasiones deprimidas y periféricas, ele-
mentos que son ajenos a su realidad
social: “empresariabilidad” “mercados de
trabajo regidos por reglas informales”,
“capacidad exportadora”, “organización
sobre la base de redes” etc. De esta
forma, los desarrollos institucionalistas
terminan propugnando políticas genéri-
cas que, eso sí, deben “incrustarse” en la
cultura productiva local y ser asimilada
por la misma. Por tanto, finalmente sus
orientaciones prácticas son actuar sobre
los factores inmateriales que explican la
competitividad de los territorios, pero no
directamente, sino creando las condicio-
nes propicias para que sean valorizadas
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por los agentes económicos locales. Con
lo cual, la concepción institucionalista del
territorio puede terminar convirtiéndose
en una de las bases que legitimen una
actuación estandarizada de los poderes
públicos, cuando en realidad su preocu-
pación primigenia era precisamente la
contraria, ser capaz de captar la diferen-
cia y plantear estrategias de desarrollo de
acuerdo a la misma. O dicho de otro mo-
do, el redescubrimiento del territorio pue-
de servir como criterio orientador de las
intervenciones de un Estado Schum-
peteriano14 (Jessop, 1995) favorecedor
de un modelo “universalista” de innova-
ción, que se superponga a las caracterís-

ticas específicas de los espacios a los

que se dirige.

Por todo esto, en definitiva, con la

perspectiva institucionalista de desarro-

llo regional se produce un enriqueci-

miento de las bases teóricas de los aná-

lisis a realizar que, sin embargo, paradó-

jicamente, en la práctica no siempre se

traduce en el reconocimiento real de los

elementos diferenciales que explican la

distinta evolución de los territorios y que,

por otro lado, tampoco es capaz de esta-

blecer patrones generales rectores de la

dinámica espacial de las actuales eco-

nomías de mercado.
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14 Por estado schumpeteriano se entiende un esta-
do en el que la función redistribución ha perdido
importancia relativa y la ha ganado la función acumu-
lación. De modo que crecientemente adopta compe-
tencias ligadas al fomento de la actividad económica,
construcción de infraestructuras, promoción de la
innovación, renovación del tejido empresarial etc.
Con ello se intenta que los procesos de destrucción
creadora, intrínsecamente unidos a la competencia,
tengan los menores efectos posibles sobre la capaci-
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dad de las empresas y cuerpos sociales de los dis-
tintos territorios para crear valor. Por tanto, el estado
schumpeteriano es un estado involucrado en la
defensa de la competitividad de su territorio sobre la
base de la ejecución de “políticas de oferta”. Desde
esta perspectiva, el institucionalismo proporciona
una forma de acercarse a una realidad compleja
cuando lo que se pretende es propiciar una trans-
formación de su estructura productiva y, a la postre,
social con el menor impacto posible.



Daniel Coq Huelva
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